
 

 

 

 

 

 

División de Contratación Administrativa 
 

 
Al  contestar refiérase  

al oficio No. 17195 

 
 21 de diciembre del 2016  

        DCA-3193 

 
Señora 
Sonia Marta Mora Escalante  
Ministra  
Ministerio de Educación Pública 
 
Estimada señora: 
 

Asunto: Se otorga autorización a las Juntas de Educación y Administrativas 
descritas en el presente oficio, para que promuevan el procedimiento de contratación 
directa concursada para la adquisición de alimentos que van a ser preparados en los 
comedores estudiantiles beneficiarios del Programa de Alimentos y Nutrición 
(PANEA), bajo la modalidad de entrega según demanda -de cuantía inestimable-, 
para el ciclo lectivo 2017.  

 
Nos referimos a su oficio No. DM-1602-11-2016 del 3 de noviembre del 2016, recibido en 

esta Contraloría General el 9 de noviembre del 2016, mediante el cual solicita autorización para 
realizar la contratación directa descrita en el asunto.  

 
Al respecto, mediante oficio No. 15339 (DCA-2915) del 18 de noviembre del 2016, esta 

División requirió información adicional, sobre lo cual ese Ministerio mediante oficio No. DM-
1701-11-2016 del 29 de noviembre del 2016, solicitó una ampliación para atender dicha 
solicitud. Finalmente el requerimiento fue atendido según los términos del oficio No. DM-1719-
12-2016 del 6 de diciembre del 2016, recibido en esta Contraloría General el 9 de diciembre del 
presente año. 
 

I. Antecedentes y justificación  
 

Como antecedentes y justificaciones para solicitar la presente autorización, ese Ministerio 
indicó: 

 
1. Que en primer orden las Juntas de Educación y Administrativas -en adelante “las 

Juntas”-, para abastecerse de los alimentos necesarios para el funcionamiento del 
comedor estudiantil, deben acudir al Consejo Nacional de Producción (CNP) -en 
adelante “CNP”-, en aplicación del artículo 9 de su Ley Orgánica, de lo cual pueden 
excepcionarse justificadamente. 

  
2. Que partiendo de lo anterior, las Juntas podrán realizar los procedimientos de 

contratación administrativa que por el monto corresponde y como excepción al 
procedimiento ordinario en virtud de que no resulta el más apto para satisfacer la 
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necesidad de proveerse de los alimentos, pueden plantear solicitud de autorización a la 
Contraloría General de la República, para realizar una contratación directa concursada. 

 

3. Que la Dirección de Programas de Equidad por designación de las autoridades del MEP, 
gestionó un proceso de coordinación con las Juntas, procesando todas las solicitudes de 
los centros educativos que requieren ser autorizados por el órgano contralor, pues como 
lo ha indicado anteriormente, las gestiones de las Juntas deben analizarse 
centralizadamente por esa Dirección, la cual ha realizado un análisis y consolidación 
para ser gestionadas en una única solicitud ante la Contraloría General, circunstancia 
que acredita según Certificación No. DPE-666-2016 del 7 de noviembre del 2016. 

 
4. Que para el próximo año lectivo 2017 la Dirección de Programas de Equidad, ha 

realizado un trabajo conjunto con el CNP para el fortalecimiento de las proveerías de los 
centros educativos, sosteniendo reuniones periódicas de alta gerencia en donde 
participan comisiones operativas conjuntas y se han realizado informes de evaluación 
del abastecimiento, de manera que dentro de ese contexto se han identificado los 
centros educativos que van a ser atendidos en el 2017 por el CNP, según lo indicado en 
los oficios GG#962-2016 del 9 de setiembre y D.A.1515-2016 del 20 de octubre del 
2016,  por lo que no se tramitarán gestiones de autorización de los centros que van a ser 
suplidos por esta Institución. Al respecto, se destaca que el CNP atenderá en el año 
2017 1211 instituciones educativas más, con lo cual se incrementa considerablemente 
(alrededor de un 28% del total) los centros que contarán con estos servicios. (Adjunta 
certificación DPE-667-2016 del 7 de noviembre del 2016). 

 

5. Que pese a los esfuerzos realizados por ambas instituciones, quedan Juntas de 
Educación y Administrativas que no podrán ser abastecidas por el CNP el próximo año 
2017, por lo que el Ministerio en aras de buscar la mejor alternativa que garantice el 
derecho a la alimentación de los niños, niñas y adolescentes, en procura del interés 
público inmerso en el desarrollo del programa de alimentación y nutrición de los centros 
educativos, ha considerado presentar una nueva solicitud de autorización a nombre de 
estos centros educativos, para que se les permita contratar en forma directa el 
abastecimiento de los alimentos para ser preparados en los comedores estudiantiles, 
para lo cual remite el listado de Juntas que no será atendidas por el CNP en el curso 
lectivo 2017. (Adjunta Anexo 2 en la solicitud de autorización). 

 

6. Que considera ese Ministerio conveniente fungir como intermediario de las Juntas, con 
el objetivo de agrupar, formular y presentar la presente solicitud de autorización, 
procediendo a verificar los requisitos y trámites administrativos con cada una de las 
juntas. 

 
7. Que la contratación directa se configura como el medio más apto para abastecerse de 

los alimentos, pues en muchos de los casos las Juntas están conformadas por 
miembros que ejercen su cargo honoríficamente por tres años, sin que se imponga 
requisito alguno en cuanto a formación académica, lo cual reduce el conocimiento e 
instrucción debida para tramitar un procedimiento de licitación pública, aunado a ello 
existen casos de juntas ubicadas en zonas alejadas con mayor dificultad para la compra 
de los alimentos, por lo que al MEP le interesa garantizar la óptima satisfacción del 
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interés público, considerando que la contratación directa es el procedimiento más 
conveniente y garantizar el derecho fundamental a la educación. 

 

8. Que la decisión inicial para promover dichas contrataciones está respaldada 
presupuestariamente en los presupuestos de cada Junta en la Subpartida “Alimentos y 
Bebidas”, misma que cuenta con contenido económico suficiente, trasferencias que el 
MEP realizará en razón del presupuesto ordinario del año 2017, en el cual se dispuso la 
suma de ¢74.236.047.538,30 para hacerle frente a las erogaciones. Adjunta certificación 
No. DPE-665-2016 de fecha 7 de noviembre del 2016, de la Dirección de Programas de 
Equidad. 

 
9. Que la selección del proveedor en cada centro educativo, se realizará promoviendo una 

contratación directa concursada, en la que se invitarán al menos 3 oferentes, siguiendo 
el siguiente cronograma de ejecución:  

 
Actividades Plazos y fechas 

Etapa previa: Confección del Expediente (Justificación 
de la contratación, constancia presupuestaria, copia del 
acuerdo del proceso) 

De 1 a 5 días hábiles posterior a que se comunica la 
autorización única de contratación directa por parte de 
la CGR. 

Elaboración del Cartel De 1 a 5 días hábiles 

Entrega de invitaciones a los proveedores (tres como 
mínimo) 

Fecha límite que se indicará en el cartel 

Recibo de ofertas De 1 a 5 días hábiles 

Análisis de ofertas Dos días hábiles 

Confección de Resolución de Adjudicación Un día hábil 

Notificación de Adjudicación Un día hábil 

Plazo para recibir recurso de revocatoria Dos días hábiles 

Si se interpone se resuelve el recurso Dos días hábiles 

Firmeza de la Adjudicación Si no se recurre es automática inmediatamente despés 
de notificación de adjudicación  

Elaboración del Contrato y firma del mismo Dos días hábiles 

Fin del procedimiento  

 
 

I.  Criterio de la División. 
 
a) Sobre la obligatoriedad de contratar directamente con el Consejo Nacional de la 
Producción. 
 
 La Ley No. 2035, denominada “Ley orgánica del Consejo Nacional de Producción” 
(LOCNP), en el artículo 9, determina: 
 

“Los entes públicos están obligados a proveerse del Consejo Nacional de Producción 

(CNP) todo tipo de suministros genéricos propios del tráfico de esta Institución, a los 
precios establecidos.  Para tal efecto, dichos entes quedan facultados para que contraten 
esos suministros directamente con el CNP, el cual no podrá delegar ni ceder, en forma alguna, 
esta función./ En cumplimiento de esta labor, el CNP deberá fungir, con carácter de 
prioridad, como facilitador en el acceso a este mercado, por parte de los micro, 
pequeños y medianos productores agropecuarios, agroindustriales, pesqueros y 
acuícolas de Costa Rica./ El CNP podrá contratar con otro tipo de proveedor o proveedores, 
cuando se carezca de oferta por parte del micro, pequeño y/o mediano productor nacional, o 
se presente desabastecimiento en el ámbito nacional, a fin de resguardar el mercado, 



 

 

 

 

División de Contratación Administrativa 

4 

 
garantizando el servicio al cliente, mientras el CNP, con sus propios recursos, promueve, 
impulsa, desarrolla o gestiona y habilita los programas dirigidos a los proveedores prioritarios, 
señalados en el párrafo anterior de este artículo, como obligación expresa del CNP de apoyar, 
en el ámbito nacional, a este tipo de productores para incorporarlos a los procesos que 
desarrolla./ Se autoriza al CNP para que en los suministros que ofrezca a la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), incorpore otros 
productos industriales no alimenticios, pero que son necesarios para completar el 
abastecimiento mínimo que requiere y demanda la CNE./ Se entienden como suministros 
genéricos propios del tráfico ordinario del CNP, los devenidos de la producción e 
industrialización de productos agropecuarios, pesqueros y acuícolas. (Así reformado por el 
artículo 1° aparte a) de la Ley N° 8700 del 17 de diciembre de 2008)” (Destacado es propio) 
 

Al respecto, este órgano contralor en el oficio No. 06571 (DAGJ-959-2002) de fecha 05 de 
junio del 2002, indicó: 

 
“Ahora bien, en el caso particular se tiene que la contratación directa, no facultativa sino 
obligada, que ordena el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la 
Producción es válida –desde la perspectiva constitucional y de la legal-  en tanto cumpla esa 
función de una mejor satisfacción del interés general, al garantizar la eficiencia y continuidad 
del servicio público, o en palabras de la propia Sala Constitucional, en razón de que  “el 
Consejo Nacional de Producción no es un ente cuya actividad persiga fines de lucro, y por el 
contrario esta institución persigue únicamente fines públicos, tendientes a lograr el interés 
general.”/ A contrario sensu, cuando en la aplicación de la citada norma, lejos de 
satisfacerse el interés general, se amenaza seriamente la continuidad y eficiencia del 
servicio que brindan las otras entidades cocontratantes del CNP es factible recurrir a 
otros medios legales de contratación que hagan retornar las cosas a su estado de 
normalidad, es decir pueden recurrir a un procedimiento concursal ordinario con el fin 
de que el servicio público no se paralice y de esa forma se satisfaga el interés general. 
/Esta División entiende que la contratación directa obligatoria establecida en el citado artículo 
9 de la Ley Orgánica del CNP, tiene sustento en la justa distribución de la riqueza 
contemplada en el numeral del artículo 50 de la Constitución Política, pero también tiene claro 
que su aplicación práctica no puede ir en detrimento de los demás servicios públicos que se 
ven involucrados. En otros términos la norma es clara, vinculante y tiene un fin 
constitucional y por lo tanto debe aplicarse, pero si por un inadecuada ejecución por 
parte del CNP se altera la armonía social, los demás entes públicos deben buscar 
soluciones alternativas, a través de los principios que el informan sus actuaciones y 
por los mecanismos legales que igualmente buscan la satisfacción del interés público.” 
(Destacado es propio) 

 
De lo expuesto resulta claro que la contratación contenida en el artículo 9 de la LOCNP, 

resulta ser de aplicación obligatoria para todas las instituciones públicas. Sin embargo, dicha 
regla puede verse excepcionada en los supuestos en que esta institución (CNP) no pueda dar 
cumplimiento al mandato legal antes mencionado, por lo que, según lo ha expuesto esta 
División se puede recurrir a los medios que dispone el ordenamiento de contratación 
administrativa, por lo que bajo esta tesitura, esta Contraloría General procede a analizar la 
solicitud  planteada. 

 
b) Sobre la solicitud planteada por el Ministerio de Educación a favor de la Juntas de 
Educación y Administrativas. 
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El artículo 2 bis de la Ley de Contratación Administrativa (LCA) permite a la 

Administración solicitar a la Contraloría General de la República, autorización para decantarse 
por una contratación directa, debiendo en tal caso acreditar las razones por las cuales se acude 
a un remedio de excepción. Lo cual es desarrollado en  los artículos 138 y 139 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa (RLCA). 

 
Con sustento en la normativa antes mencionada, esta Contraloría General en años 

anteriores ha concedido autorización para que las Juntas Administrativas y de Educación 
mencionadas que tramitaron su solicitud en cada oportunidad, realizaran un procedimiento de 
contratación directa concursada para la adquisición de alimentos para ser preparados dentro de 
los comedores estudiantiles beneficiarios del Programa de Alimentos y Nutrición, siendo que la 
última se otorgó en el presente año 2016, para efectos de este curso lectivo. 

 
Ahora bien, en el presente caso, se tiene que  el Ministerio de Educación Pública en su 

función de rector y actuando como intermediario entre las Juntas de Educación y 
Administrativas, en nombre de las mismas plantea ante este órgano contralor autorización para 
que se realicen procedimientos de contratación directa concursada con el fin de abastecerse de 
los alimentos que van a ser preparados en los comedores estudiantiles, no sin antes reconocer 
que en primer orden prevalece la obligación de las Juntas en acudir a la contratación directa 
con el CNP para el suministro de alimentos y si no fuera posible por manifestación expresa de 
esta Institución no poder abastecer la demanda, acudir a los procedimientos ordinarios de 
contratación administrativa.  

 
No obstante lo anterior, señala el Ministerio que a pesar de los esfuerzos realizados por 

ambas instituciones, todavía quedan centros educativos que no serán suplidos por el CNP en el 
próximo curso lectivo 2017, precisamente sobre los cuales se requiere la autorización indicada, 
pues ha analizado la conveniencia y oportunidad de que las Juntas realicen una contratación 
directa concursada y no el procedimiento ordinario que corresponde, por el tiempo que lleva 
promover una licitación, por la lejanía de las Juntas en muchos casos, por los pocos 
proveedores de alimentos en las zonas y por la sencilla formación académica de los miembros 
de estas Juntas que les imposibilidad llevar adecuadamente un proceso de licitación, 
circunstancias que ponen en riesgo la debida satisfacción del interés público y el derecho 
constitucional a la educación de los niños, niñas y adolescentes, que reciben el beneficio como 
parte de una educación integral. 

 
Así entonces, ese Ministerio de manera coordinada con el CNP y según los términos de la  

Certificación DPE-667-2016 del 7 de noviembre del 2016, adjunta la lista de Juntas de 
Educación y Administrativas -que no serán atendidas por esta Institución en el año 2017, -
Anexo 2 de la solicitud-, sobre las que requiere se les otorgue la autorización para contratar en 
forma directa la adquisición de los alimentos, las cuales se incorporan al presente oficio a 
continuación: 
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Sobre el anterior listado considera importante esta División destacar que se tiene por 

acreditado mediante Certificación DPE-666-2016 del 7 de noviembre del 2016, de la Dirección 
de Programas de Equidad, que el mismo ha sido conformado por el Ministerio de Educación 
Pública como resultado de un proceso de selección y coordinación con las Juntas, para la cual 
ha certificado que se llevó a cabo la recepción de documentos (formulario de solicitud de 
autorización, copia del acta de la asamblea de la Junta mediante la cual se acordó presentar la 
solicitud de autorización, certificación de personería jurídica y fotocopia de la cédula de 
identidad de los miembros de la Junta), así como que mantiene en custodia en el archivo 
institucional la documentación y cumplimiento de tales requisitos. 

 
Por otro lado, respecto a los recursos económicos, en la certificación No. DPE-665-2016 

del siete de noviembre del 2016 la Administración señaló que se contemplaron los recursos 
necesarios para que las Juntas hagan frente a las erogaciones, lo cual corresponde a un monto 
total de ¢74.236.047.538,30. 
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Tomando en consideración el impacto que la presente solicitud tiene sobre la alimentación 

de los niños, niñas y jóvenes estudiantes, las anteriores justificaciones brindadas por el 
Ministerio de Educación y que la lista antes transcrita resulta ser de aquellas Juntas sobre las 
cuales el Consejo Nacional de la Producción (CNP) no abastecerá en el ciclo lectivo 2017, se 
estima procedente otorgar autorización a las Juntas de Educación y Administrativas para que 
promuevan un procedimiento de contratación directa concursada bajo la modalidad de entrega 
según demanda,  conforme lo dispuesto en los artículos 2 bis de la LCA y 138 del RLCA. 

 
También resulta necesario destacar, que mediante oficio No. D.A.1515-2016 del 20 de 

octubre del 2016 -el cual se aportó en el trámite de la presente solicitud-, el CNP corrige varias 
inconsistencias en el listado de centros educativos que serán suplidos en el año 2017, e indicó 
expresamente que no atenderá -entre otros- los siguientes centros educativos: 

 
Nombre Código MEP Región CNP Ubicación 

Escuela La Bomba 4128-0 Huetar Atlántica Limón 

Colegio Nocturno de Palmares 5806-0 Central Palmares- Alajuela 

Escuela de Peralta 2031-00 Central Turrialba-Cartago 

 
Sobre lo anterior, esta División procedió a verificar que se encontraran incluidos en el 

listado que el Ministerio aportó y certificó que no serán atendidos por el CNP, no obstante, estos 
centros educativos no se encuentran incluidos en el listado Anexo 2, razón por la cual considera 
esta Contraloría General pertinente incluirlos en la presente autorización, como parte de los 
centros que se están siendo autorizados para llevar a cabo los procedimientos de contratación 
directa concursada.  Para ello previo a iniciar el procedimiento para la adquisición de alimentos, 
deberá el  Ministerio de Educación llevar a cabo el procedimiento de verificación de requisitos y 
requerir la documentación pertinente a estas Juntas, mismo que se desarrolló con los centros 
educativos contemplados en el listado de juntas remitido. 

  
En armonía con todo lo expuesto y en vista de la importancia de atender de forma 

oportuna la necesidad indicada, esta División estima necesario eximir a dicho procedimiento de 
contratación directa concursada del régimen recursivo ante esta Contraloría General así como 
del trámite de refrendo. Por lo tanto, corresponderá a cada una de las Juntas de Educación o 
Juntas Administrativas la atención de los recursos de objeción al cartel y en contra del acto final. 
 

III. Condiciones bajo las que se otorga la autorización. 
 

1. Se autoriza a las Juntas de Educación y Administrativas descritas en el presente oficio, 
para que promuevan el procedimiento de contratación directa concursada para la 
adquisición de alimentos que van a ser preparados en los comedores estudiantiles 
beneficiarios del Programa de Alimentos y Nutrición (PANEA), bajo la modalidad de 
entrega según demanda -de cuantía inestimable-, para el ciclo lectivo 2017. 

 

2. Tanto el Ministerio de Educación como las Juntas de Educación y Administrativas asumen 
la responsabilidad por las razones que motivaron la presente autorización en los términos 
indicados. Se entiende que no podrá realizarse contratación alguna si la Junta va a ser 
suplida por el CNP. 
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3. Se deberá invitar al menos a tres proveedores idóneos. Entre el día en que se realicen 

todas la invitaciones y el día de la apertura de las ofertas deberán mediar al menos cinco 
días hábiles. 

 
4. Se deberá elaborar un pliego de condiciones sencillo donde se describan los bienes que 

se requieren y sus condiciones, el plazo del contrato, la metodología de ejecución del 
contrato incluyendo los plazos mínimos de aviso al contratista para la entrega, sistema de 
control de calidad, la forma de entrega, la fecha y hora de recepción de las ofertas y 
cualquier otra información que a criterio de la Administración sea necesaria. De igual 
manera, deberá contener un sistema de calificación que permita seleccionar a la oferta 
ganadora del concurso de manera objetiva. De conformidad con lo indicado en el artículo 
154 inciso b) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, las cotizaciones se 
deberán realizar sobre la base de precios unitarios. 

 
5. Contra las disposiciones del cartel se podrá interponer recurso de objeción ante la Junta 

de Educación o Junta Administrativa que promueva el concurso y aplicarán las 
condiciones y plazos de este tipo de recursos previstos en los artículos 170 y siguientes y 
173 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa para las licitaciones 
abreviadas. Contra el acto de adjudicación, el que declare desierto o infructuoso el 
concurso, podrá interponerse recurso de revocatoria ante las Juntas de Administración o 
Juntas de Educación, el cual se regirá por los plazos, condiciones y formalidades que se 
establecen en el artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
Estas posibilidades recursivas deben quedar claramente establecidas en el cartel.  

 

6. Corresponde a cada una de las Juntas contar con el recurso humano calificado que 
verifique la correcta ejecución del respectivo contrato. 

 

7. La valoración de la razonabilidad de los precios corresponde exclusivamente a cada una 
de las Juntas y debe quedar constando en el expediente administrativo levantado para la 
contratación. 

 

8. Deberá quedar constancia en el expediente administrativo correspondiente, de todas las 
actuaciones relacionadas con cada contratación directa, ello para efectos de control 
posterior. 

 

9. El contrato que llegue a suscribirse deberá contar con la aprobación interna, por parte de 
cada Junta, según lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento sobre el Refrendo de las 
Contrataciones de la Administración Pública. 

 

10. Es deber de las Juntas, tanto al momento de la formalización contractual como durante la 
fase de ejecución, verificar que el contratista se encuentre al día en la cancelación de las 
contribuciones sociales derivadas del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, de forma tal que previo a cualquier pago, deberá 
corroborarse dicha situación. De igual forma deberá verificar el cumplimiento de parte del 
contratista de las obligaciones previstas por el artículo 22 de la Ley No. 5662, en cuanto 
encontrarse al día con el pago de lo correspondiente al FODESAF. Asimismo debe 
verificar que se encuentre al día con el pago de los  impuestos nacionales. 
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11. Las modificaciones contractuales se regirán por lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley 

de Contratación Administrativa y 200 del respectivo Reglamento, sin que para el ejercicio 
de esa potestad se requiera autorización de esta Contraloría General.  Lo anterior, en el 
tanto se cumplan los supuestos establecidos en el artículo 200, puesto que en caso de no 
ser así, deberá estarse a lo indicado en el párrafo penúltimo de esa norma, a saber: 
“Modificaciones que no se ajusten a las condiciones previstas en este artículo,  sólo serán posibles 
con la autorización de la Contraloría General de la República (...)”. 

 

12. Se deja bajo la exclusiva responsabilidad de las Juntas que el contratista no cuente con 
prohibiciones para contratar con el Estado y que no se encuentre inhabilitado para 
contratar con la Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento.  

 

13. Es obligación de las Juntas contar con el contenido presupuestario suficiente y disponible 
para hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato que se llegue a suscribir como 
producto de la presente autorización, debiendo verificarse que los recursos pueden 
utilizarse válidamente para el fin propuesto. 

 
14. En cuanto al pago, debe observarse lo indicado en el artículo 195 del RLCA que entre 

otras cosas, dispone: “Todo pago a cargo de la Administración se realizará luego de la recepción 
definitiva de los bienes y servicios.” 

 

15. Al ser un procedimiento excepcional autorizado sobre la base de las explicaciones acá 
brindadas, no es viable aplicar una nueva contratación al amparo del artículo 201 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.   

 
Se advierte que la verificación del cumplimiento de las condiciones antes indicadas será 

responsabilidad de Sonia Marta Mora Escalante en su condición de Ministra de Educación o 
quien ejerza este cargo. En el caso de que tal verificación no recaiga dentro del ámbito de su 
competencia, será su responsabilidad instruir a la dependencia que corresponda ejercer el 
control sobre los condicionamientos señalados anteriormente. 
 

Atentamente, 
 
 

Allan Ugalde Rojas 
Gerente de División 

 
 
 

     Elard Gonzalo Ortega Pérez                          Rebeca Bejarano Ramírez 
     Gerente Asociado                           Fiscalizadora 
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